SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO

(Publicado en el Boletín del Diario oficial El Peruano el 06.12.2013)
NOTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

La Superintendencia Nacional Aduanera y Tributaria de conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 104° Inciso e) del Texto Único del Código Tributario aprobado con Decreto Supremo N° 133-2013-EF, cumple con NOTIFICAR a la persona que a continuación se detalla, a fin de hacer valer su derecho impugnatorio del presente acto administrativo, dentro de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente de la presente publicación. 

	Documento de Identidad
	Reclamante
	Resolución que resuelve reclamo
	RESUELVE

	RUC N.° 10292274870 
	ESCALANTE MUÑOZ, CARLOS MAXIMILIANO
	Resolución Directoral N° 118 3D1000/2013-000298 de fecha 16.05.2013
	DECLÁR FUNDADA la reclamación presentada por CARLOS MAXIMILIANO ESCALANTE MUÑOZ con DNI N.° 29227487,  Expediente N.° 118-0114-2011-014960, contra lo dispuesto en los artículos segundo y tercero de la Resolución de Oficina N.° 118-3D1100/2011-000014. En consecuencia, DÉJESE SIN EFECTO la multa –respecto a la parte que le corresponde– y, la suspensión de la licencia de conducir por el periodo de cinco años.


NOTIFICACIÓN  ADMINISTRATIVA
La Superintendencia Nacional Administración Tributaria de conformidad con lo dispuesto  en el Artículo N° 104° Inciso e) del Texto Único del Código Tributario aprobado con Decreto Supremo  N° 133-13-EF, y de acuerdo a lo establecido por el Artículo 80° de la Ley General de Aduanas aprobada por el Decreto Legislativo N° 1053, cumple con NOTIFICAR  a los deudores incluidos en la relación que a continuación se detalla, para que procedan a efectuar el pago en moneda nacional de los siguientes adeudos dentro de los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la presente publicación; en caso contrario se procederá de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 115° del Texto Único Ordenado del Código Tributario:

	                           Documento de  

                               Identidad- 

                                Deudor
	Documento de

Determinación
	                           Liquidación de 

                                Cobranza
	Concepto
	Monto

	RUC  20107750941 

 LOGWIN AIR + OCEAN PERU SA en Liquidación
	Resolución Jefatural de División N° 118-3D1200-2013-000436
	Artículo Único Sancionar a LOGWIN AIR + OCEAN PERU SOCIEDAD ANONIMA en Liquidación. (Código 0204),con multa ascendente a S/.1,440.00(mil cuatrocientos cuarenta y 00/100 Nuevos Soles) por la transmisión electrónica de la información complementaria del manifiesto de carga desconsolidado, de conformidad con el numeral 5) inciso a) del Artículo 192° de la Ley General de Aduanas D. Leg. N° 1053, debiéndose considerarse como fecha de comisión de la infracción las detalladas en el mismo cuadro a efectos de calcular los intereses respectivos.

	
	
	118-2013-240168
	Multa información complementaria 118-2011-20843
	S/. 360.00

	
	
	118-2013-240171
	Multa información complementaria 118-2011-2055
	S/. 360.00

	
	
	118-2013-240175
	Multa información complementaria 118-2011-2667
	S/. 360.00

	
	
	118-2013-240177
	Multa información complementaria 118-2011-2055
	S/. 360.00


EMBARGO EN FORMA DE DEPÓSITO SIN EXTRACCIÓN (RCS)
La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – Intendencia de Aduana Marítima del Callao, a través de la Ejecutoría Coactiva, notifica la siguiente resolución de Embargo de Depósito sin Extracción a los deudores que se detallan en cuadro adjunto,  de conformidad con lo dispuesto en el inciso e) del Artículo 104° del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N° 135-99-EF modificado por Ley N° 27256 y modificatorias, concordado con el Artículo 8° del Reglamento del Procedimiento de Cobranza Coactiva aprobado con Resolución de Superintendencia N° 216-2004-SUNAT: 

“Que, no habiendo los deudores tributario cumplido con cancelar la deuda tributaria materia del presente procedimiento, la cual incluye los interese moratorios que se devenguen hasta la cancelación de aquella, las costas procesales y los gastos administrativos y haciéndose efectivo el apercibimiento notificado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118º del TUO del Código Tributario y el artículo 19º del Reglamento del Procedimiento de Cobranza Coactiva, aprobado por la Resolución de Superintendencia Nº 216-2004/SUNAT, TRÁBESE EMBARGO EN FORMA DE DEPOSITO SIN EXTRACION sobre los bienes muebles, los enseres, las maquinarias, los vehículos y los equipos de propiedad del deudor tributario en su domicilio fiscal y/o en sus establecimientos anexos donde efectúe actividad comercial o industrial y se encuentren sus bienes o su patrimonio,  reservándose el derecho a nombrar depositario en el acto de la diligencia.  Facúltese al auxiliar coactivo a efectuar la colocación de carteles, afiches y otros alusivos a las medidas cautelares; y ofíciese a la policial Nacional para que preste las garantías del caso si fuera necesario. Una firma del Abogado ALBERTO UEHARA TERUYA, Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao, y otra del Auxiliar Coactivo que suscribe. 

Por lo tanto, los deudores que se indican deben apersonarse a recabar las resoluciones coactivas correspondientes, en la Intendencia de la Aduana Marítima del Callao, sito en la Av. Guardia Chalaca N° 149 -Callao.

	Expediente Coactivo
	N° Resolución
	Fecha Resolución
	Operador de comercio exterior / Comitente
	Documento de Identidad
	Liquidación de Cobranza
	Monto del embargo

	118-2012-24
	02
	07.08.12
	J.V.AGENTES DE ADUANA S.A.
	20519835569
	118-2011-148999
	S/. 27,000.00

	118-2012-30
	02
	04.06.12
	AGENCIA DE ADUANA AQUARIO S.A.C
	20505571895
	118-2011-089328


	S/. 25,500.00

	118-2012-32
	02
	04.06.12
	UNITRANS SAC
	20333014565
	118-2011-294188 118-2011-294195 118-2011-299308 118-2011-299311 118-2011-299320
	S/. 32,000.00

	118-2012-55
	03
	05.06.12
	JAIME CHENEFFUSSE S.A.C. AGENCIA DE ADUANAS
	20136785533
	118-2011-175399
	S/. 21,500.00

	118-2012-58
	03
	05.06.12
	W0RLD LOGISTIC FREIGHT SAC
	20504103316
	118-2011-324616
	S/. 6,800.00



	118-2012-76
	02
	04.06.12
	DESPACHOS ADUANEROS INTERNACIONALES S.A.C. AGENCIA DE ADUANA
	20519598338
	118-2010-289361
	S/. 11,000.00



	118-2012-183
	02
	04.06.12
	A QUEIROLO M S A AGENCIA DE ADUANA
	20101383700
	118-2000-017215
118-2000-18046
	S/. 11,500.00



	118-2012-275
	03
	13.08.12
	DESPACHOS  ADUANEROS INTERNACIONALES S.A.C. AGENCIA DE ADUANA
	20519598338
	118-2010-289371
	S/. 11,000.00



	118-2012-35
	05
	27.06.12
	PLUS CARGO INTERNATIONAL S.A.C.
	20511321493
	118-2011-300344
	S/. 13,000.00




Una firma del Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao, Abog, Alberto Uehara Teruya. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.
NOTIFICACIÓN DE EMBARGO EN FORMA DE RETENCIÓN

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – Intendencia de Aduana Marítima del Callao, a través de la Ejecutoría Coactiva, notifica la siguiente resolución de EMBARGO EN FORMA DE RETENCION a los deudores que se detallan en el cuadro adjunto, de conformidad con lo dispuesto en el inciso e) del Artículo 104° del TUO del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N° 135-99-EF, modificado por Ley Nº 27256 y Decreto Legislativo 953 y otros, concordado con el Artículo 8° del Reglamento de Cobranzas Coactivas aprobado con Resolución de Superintendencia N° 216-2004-SUNAT:
 “Que, no habiendo los deudores tributarios cumplido con cancelar la deuda tributaria materia del presente procedimiento, la cual incluye los intereses moratorios que se devenguen hasta la cancelación de aquella, las costas procesales y los gastos administrativos; y haciéndose efectivo el apercibimiento notificado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 118º del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante Decreto Supremo Nº 135-99-EF y normas modificatorias y el Artículo 20º del Reglamento del Procedimiento de Cobranza Coactiva, aprobado por Resolución de Superintendencia Nº 216-2004-SUNAT, trábese EMBARGO EN FORMA DE RETENCIÓN en contra de los deudores tributarios y hasta por las sumas detalladas en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución Coactiva, sobre los fondos, los valores a la orden, valores al portador, custodia, cuentas, créditos, depósitos y bienes que tenga o pudiera tener los deudores tributarios en posesión de los bancos o las entidades financieras, en sus oficinas principales, sus sucursales y sus agencias a nivel nacional, en moneda nacional o en moneda extranjera, notificándose a los representantes legales de dichas instituciones para que cumplan con retener la suma antes referida a los siguientes deudores:". Por lo tanto, los deudores que se indican deben apersonarse a recabar las resoluciones coactivas correspondientes, en la Ejecutoría Coactiva de la Intendencia de la Aduana Marítima del Callao, sito en la Av. Guardia Chalaca N° 149 – Callao, teléfono 4295680 – Anexos 21030 y 21031.

	EXPEDIENTE COACTIVO
	DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
	DEUDOR TRIBUTARIO
	DOCUMENTO DE COBRANZA
	N° DE RESOLUCIÓN
	MONTO DEL EMBARGO  (S/.)

	118-2010-000105
	RUC 

20513593059
	PROCESADORES S.A.C.
	Liquidación de Cobranza Nº 118-2009-009069
	1182010000067
	2150.00

	118-2010-000534
	RUC 

20513593059
	PROCESADORES S.A.C.
	Liquidación de Cobranza Nº 118-2009-114614
	1182012000535
	3400.00


FIRMADO: Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao, Dr. ALBERTO UEHARA TERUYA Lo que notifico a Ud. conforme a Ley.
